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ACUERDO REGIONAL N° 096-2018-GRJICR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión de Ordinaria celebrada a los 20 días del mes de marzo de 2018, 
en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 
El pedido verbal del Consejero Ciro Samaniego Rojas quien solicita que se recomiende al Ejecutivo 
Regional que interceda ante el Ministerio de Educación sobre la situación del COAR. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 
articulo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan 
que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho 
público que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Consejero Ciro Samaniego Rojas solicita que se recomiende al Ejecutivo Regional que interceda 
ante el Ministerio de Educación sobre la situación en la que se encuentra el Colegio de Alto Rendimiento 
(COAR) de Chongos Bajo, sustentando que esta institución tiene muchas necesidades y que es 
necesario que el Ministerio de Educación que se había comprometido en elaborar el expediente debe 
concluirlo e iniciar con la ejecución de la construcción de su infraestructura; 

Que, el literal o) del artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que 
el Gobernador Regional tiene la atribución de (...) ejecutar los acuerdos del Consejo Regional; y, en su 
artículo 39° establece que, los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad 
de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del Consejo 
Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014-GRJ/CR; 

El Consejo Regional con el voto MAYORITARIO de sus miembros. 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO.- RECOMENDAR al Ejecutivo Regional que interceda ante el Ministerio de 
Educación la entrega del Expediente Técnico y el inicio de la ejecución de la Construcción de la 
infraestructura del Colegio de Alto Rendimiento (COAR) ubicado en el distrito de Chongos Bajo de la 
provincia de Chupaca. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, veintiún días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. 
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